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OSCAR FERNANDEZ VALERIO 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO DE ABASTOS ESTRELLA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
·· ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. ' BITÁCORA·; 09/LUA0083/08/18 

En atención: a la solicitud- ingr:esad;:t a:· esta~:.Agencia ·Nacional de. ·seguridad Industrial y de 
Protección a( Medio Ambi.ente·dél Sector Hidrocarburos, eri lü suces.ivo.la AGENCIA, el día 08 
de agosto de 2018 y turnada ¡:>ara sú atenCión a.Ja Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, _5upe.r.vi's1ónl Inspección y .Vigilancia Cemercial, por m~~io del . 
cual .en su caráct er de representante légal· del establ.edmiento ADMINISTRAD9RA DEL 
MERCADO DE ABASTOS ESTRELLA. s·.A~ ·bE ·c:V;, I:STACÍÓN DE SER\1-lCIO :2697, con 
ubicación ·en AV. LOS ÁNGELES 1000, COlONIA MERCADO DE ABASTOS ESTRELLA, 
MUNICI~IO SAN ~nCOlÁS DE Los· GARZA, ESTADO DE NUEVO LEÓN,·CÓDIGO POST AL 
66480, en lo ·.sucesivo el REGULADo'. ·tra·m·ita. Licencia Ambiental Ünica (LAU). Una vez 
evaluada la informac_ión ·p resenta<:Ja; y · · 

CONSidERANDO :. 

l. . Que esta Dir~ctión ·General de Gestión Comercial.es· competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la ticenda Ambiental Única solicitada por el-REGULADO, de conformidad 
corl_ lo dispuesto en "los· artkulos 4 fracción XXVII y 3.7 fracción XVIII del R.egl.amento 
Interior de la Age:h;ciaNacional-q,e Seguridad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del S~ctpr Hidrocarburos .... · · · · · 

11. Que el día·~ O 8 de agostó · de icn8 se · recibió en la- AGENCIA, la sblicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ADMINISTRADORA :DEL MERCADO DE 1 
ABASTOS .É~TRiELLA, S.A. DE C~V~. misma q ue fue registrada co·n. número de bitácora .' 
09/LUA0083/0.Bf 18.. - .·: · ,.. . , ·· ·. ·.· 

: ... - . . 

111. Que el REGU~ADO -cur:f,p !~ . co.n .los ·requisitos necesari9:s p<Úa él trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL UNICA; mismos que presentó dentro de ·¡a.solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0083/08/18. . 6 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS ·de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. en mater.ia de Prevención y ~ontro l de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 ·fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece.los procedimientós para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, ásí como la actualización de la información de emisiones. mediante una 
cédula de O:Peración anual.publicado el1).de abril de -19.97, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el O~ de abril de 199.8, ?S'í como ·!as 9emás ·di-sposiciones que resulten aplicables, 
esta Direcclón General de Gestiór,1 .Comer.c.ial.. · · 

. ; 

. ; · ,> RESÜEL VE · .. ·.'·: ~ _<' - · : . 
. .. .. '. .· ... 1 . ·.· . .•. . , . '' . ;·> . -

PRirvlERO.- Tener , por cumplidos lps · requisitos .técnicos y legales 
REGUL~bo para t~amitar y obtener:ia Licenda Arnq~eñ_tal Úni.ca. 

presentados . por el 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la · 

.. LICENC.IA AMBIENTAL ÚNICA N°. LAlj-ASEA/6598-2018 

La presente Licencia Ambiental Única q9eda:sujetá ·al éumpjimiento de las siguientes; 

l. 

. ' . 
CONDICIONANTES · 

La Licencia ampara el· funcionamiento y la operación ·q~l- estab l.ecimiento denominado 
.ADMINISTRADORA DEL · MERCADO , DE ABASTOS ESTRE"'LA, S.A .. DE . C.V., 
ESTACIÓN 2697 con ubicación en. AV. LOS ÁNGELES 1000, COLÓNIAMERCA.DO DE 
ABASTOS ESTRELLA, SAN NICOLÁS DE · LOS . G,ARZA; (:ÓIJIGO ~OSTAL· '66480, 
ES.T ADO DE NUEVO LEÓN, .que. se dedica a la comerciali-zación de gasol.ina"y diésel. El 
establecimiento cuenta para su operación con .las .instalaciones descr:itas ·en la Tabla 1 
del presente. · ·. · '· · ·· ·. ·· · ~ 

:·:._.Tabla L l nstalacione~ · ue forman arte d~·l ~stablecimiento _., 

litros .l 
~-- lit~ 

lit~~ - - -1 
litro(.-~ 
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Di~ensar!o JjMagna y Premium) 1 

;,Dispe]_s.?rio 2(Magna y P-remiumL___:_.; _:.·· _ ___:___: __ T-'-_...:...c:~~---; 
[ DispensariQ]_(M~_gna _ _y_Premium) =-e_ 
k Dispensar-io 4 (Magna y Pre.mium). -i . ~ ~ ,. Pistolas 
~ensario S(Diésel) .. -- · . :__:_J___ .. _____ 2 1 Pist9las _J 
1 Disp~nsario 6 (Di~ s-el) .....:.-.. -~ _ _1_ ---.----:- ::....:.. _-P~s_!c;)_ta:s ~ _:_¡ 
l Dispensario ?(Diesel) · .- [ 2_ 1 P1sto@s _ ~ 
rots ensari68Zó,iés_el) ·· l · . 2· - 1 ' Pis-to~as =. -: 

Dispensario 2_~Diésel) - . - L_ 2- Pisto!~ __ 

~
:§Qensario 1 OCD_i~eQ.. · -+-__ 2 · Pistolas · · 

Oispensariolli-Di~.s~_[_L _' -·-~..:.:..~ _ .L :.. -~- ·~-.J Pistolas_..:__ 
_ Plar+ta.de emer~ncia · · : _: ____ - _ . _t! Kilowatt - --¡ 
li:á:Jvula de venteo 1 - _ - -

11. La _presente Licencia Ambient~~ Úhica , se · expide _:p6r única ocas ion y 'solo para el 
. establecimiento y actividades~ a·utorfzadas e_n e~ Considerando 1 d~ la presente r:e~olución, 
-.en vi-rtud . de ello, en el ·caso· en ctue decid~ ~<::ámbiar ra ubicáción . o actividad autorizada 
- deberá solicitar una-nueva Licencia. · Sl _existe· cambio en la ·denominación . o razón 
. -sodal, aumento en· la . capacidad de' almacenamiento, c::ambios de proceso, 

ampliación de·instalado.nes o la generadón de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar ·la solicitud .de áctualización a _las condicionantes respectivas. 

111. las-actividades establecidas· en la presente lice.ñtía Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminaCión de-la· atmósfera, deberán coincidir 

· ~on aquellas amparadás ·en la Autorizadón vigente · e'n materia de Impacto 
Arl)bi.ental. Así mismo, es obligaéión def REGULADO contar , cen los ·permisos, 
autorizaciones. licencias. dictámenes vigentes · que· sean· necesarios para la r-ealización 
de .obr:as, -actividades.: y/o proyectos, conforme aJas--disposiciones legales apl icables en 
materia ~é Seguriqad· l~~ustrial, Seguridad Operativa y prote·€ción al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, di·re.ctrices, criterios 
u otras. disp~si.ciones admfnistrativas· de car-ácter general en la rl!atedo. de prevención y 1 
control de 1~ . contaminación de la atmosfera, deberá remiti r a-.la Secretaría de Medio 

V. 

Ambiente y Recursos Natur-ales su Cédula de Operación Anuaf en los términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 1 9. ..· .-

El REGULADO deberá incluir e~ sú Cédula· de Ope-ración Ánual información referente a / 
los Diagramas de Funcionamiento, que sea :congruente con las áreas, las actividades y {jJ 
los equipos indicados en los plano-s de distribución vigentes del establecimiento. 
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VI. El REGULADO, deberá est imar: y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales; benceno, toloe·no, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación c;Je los tanque$ de ~lmacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso de contar éon plant~s de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterio correspondiente's. . . ., 

VIL El REGULADO deberá cumplir con. lo . establecido_ en los artíc~los 13 f racción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del R~glamento de la L~y. General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención .Y ·control de la Contaminación de la 
AtmósfeG,a· y a las N~xmas O_fici_al'es· fy1_exicq.nas vige~tes. que les sean aplicables. 

VIII. El REG!JLADO deberá dar cum¡J'Iimiento aJ artícu'lo' ¡ 09 'bis de la Ley General del 
.Equilibrio Ecológico y la Protección al Am.bi~nte~y alps artícu los 9. fracción .. ! y 18 de su 
Reglamel)t9 en materia de Registró de Emisiones._ .y Transferencia. de Contaminantes, 
cuando existan emisiones ·O transferencias. de contaminantes y sustancias que se 

. encuentren listadas_ y que cumpl~n el. umbral de r_eporte establecido-en ta Norma Oficial 
Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T-2 O 13 ,· la cua) -~_stab lece la lista de sust ancias sujetas 
a reporte--para el .registro de emisio.nes··y .trahsfere!l}:ia de contami:n,ant~s;. en este mismo 
orden de ideas, sé deberán reportar las emisiones fugiti'LaS ' corre:Spohdif~ntes . 

:. : . . . . ·. ~ 

IX. Para el caso de ,paros programados · por mantenimleoto, el REGULADO deberá 
·. ·jmplementar las.'-.rnejores prácticas para minimizar 'Ías ·ernisiot:Jes ~e ·contaminantes a lá 
·. atmósfera, ···hasta en .tanto no se emitan '· lineamientos, directrices, critecios u otras 

dispos.iciones administrativas de carácter. general por ·p~rte de esta AGENCJA. . ,• .. . . . ~ . . 

X. El -REGULADO' d.eb.erá reali'zar .accione~ de ·m~ntenimiento- pe'riódico ~a -- los · equipos 
i~dicaélos· en la Tabla·l de 1~ presente, mismas que deberán r~gistrarse· en ·una bitácora 
de operación que será -susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. · · 

XL El REGULADO deberá participar en los planes de ·contingenciá· qÜe. instrumenten las 
autoridades __ éÚnbientales locales, c9n el fin de coAtrolar la contaminación que se presente 
por condiciónes ·. meteorológicas desfavorables o _.el}li.$iones extraordinarias no 
controladas. · .- . · · ·. · · ·. · ~ · · 

. -- . . . .. ·. ' . .~ 

XII. El REGULADO deberá contar conun.Pian eje Atención a Contingencias que contenga la ( 
descripción de las acciones, equipos, -?istemas y recursos humanos que destinará en el (J 
caso que ocurran emisiones de olores, gases o partícu las sólidas y líquidas, 

Página 4 de 6 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100- www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lnduslrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 



SEMARNATt 
.' .SEo:ETJ\RiAO! MEDIO 1\Mero-.'TE f 

Y lt!Cl.IRSoS NAilJ1W.ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16587 /2018 
Ciudad de México a 21 de noviembre de 2018 

extraordinarias no controladas, 'se presenten fugas y derrames de materiales y 1 o 
residuos peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se puedan presentar en el establecimiento. 

XIII. El REGULADO deberá garantiza.r qu,e el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos, lodos '(fe tanques de almacenamiento de hidrocarburos, 
estopa y trapo industrial que genera deber-á Cl.Jmplir con lo establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152, 152 Bis de ·la Ley General del Equi'librio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás relativos y aplicables de-la. L~y Generál p~ra la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamen_to ·y a -ras Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables _en ·la materia. Estos -residuos deber~n -· estar- listados en el · Registro de 
Generador de Residuos Pelrgrososvigénte del REGULAD9.· 

XIV. El REGUlADO cleberá-·regi:strar .fo :rela¿Jon:a:d'b a. ia· ·s-EC~IÓN lV. INFORM{ ÁNUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS 'PELrGROSOS. Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TR{'NSFE~ENCJA . QE RES-IDUOS .. 'PELIGROSOS de la c;=é.dula de 

. ·Operación Anual a partir del año 2019, hasta en . tantó no ~e emitan lineamientos, 
directrice-s, criterins u otras ,di$posicíoríes administrativas de · carácter general en la 

~-materia por parte de esta AGENCIA. · · · · 

XV: El REGULApO,_ deberá garantizar:" el :~u~p.llrñi ~rito· del artículo 3 5 del Reglamento de la 
LE;y General para la Prev~.hti.ón y ,Gestión lntegral.de los Residuos,. en el cual se establece 

·· el .Procedimiento pa_ra 1?. identifÍc?ción· de, ·los· residuos peligrosos, así com·o de los 
artículos 43 y'45 dei·Reglamentú de la· Ley General p_a~a la Preven:ción y Gestión Integral 
de l.os Residuos, er¡ eLcaso de que el REGULAD'O genere nuevos residuos que por sus 

· características sean considerados. peligrosos ·según la NOM-0'52-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar Sl:l Licencia. : · 

XVI. El Rrq_ULADO én.la operaci-ón. y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en_ la pr.esente licencia, deberá sujetarse ?- todas la·s disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la · Prot~cción ai .Ambiente y los 
Reglamentos. que de ella se ~erivan, así como en las Normas OficiatesJv.1éx~c;anas y otros 
instrumentos jurídicos apncables a las a,cti_vi?ades del rnismo. · .. . . ·- · 

XVII. El incumplimíent0 de las condicionantes estableci9as_ e~ Ja· ·p·r_esente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la" Prote~<: ión al-A~biente, .la Ley General para la 
Prevención y Gestión lnregral de los ~esiduos y lns Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficial·es Mexicanas y ~tros instrumentos jurídicos vigentes que (/ 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada. y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
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pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- La presente resolución se emite. en ap.ego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por verídica la 
información técnica anexa é;l.i 'escrito• de 'ingreso. eri caso de existif'falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que inéurre quien ·se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo .dispuesto en las fracci<~mes 11 y lll. del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental: . . . 

CUARTO.- El incumplimi~nto de las condLcionantes establecidas en_.la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Prot_ección al Ambier.ite, la ley General pa.ra la Prevención 
y Gestión Integral de lbs ·Residuo~ .-y l9s· Regl~me,ntos qu~ de ellas se derivan, así com9 en las 
Norma_s .Oficiales Mexicanas y otro~ .instr!Jmentos jur_ídicos. vigente~ que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento .del estableé-imierto; ?SÍ c;omo:la.·p:resentación de quejas en forma 
justificada y reiteraqa o ja.·ocurrencia qe_eyent_os qye pongan ·en peligro la_vida humana o que 
ocasionen daños ·al medio ambierit~ y · a los bienes· pªrticulares o nacionale~. podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCJ~;, de conformiq?,d c;~n las disposiciones-jurídicas apljcables. 
y, en· su caso, podrá ser motivo de Revo~ación ·de fa Licencia eh t érminos:de IÓ establecido en 
el artículo 171 ·.Fracción V de la· Ley General del Equilibrio: Ecológi·co y la Protecci.ón al Amb.iente. 

' , . . . ' . .. . 

QUINTO.- NotifíqL]ese ·la presente . resolución· .a OS~A~ :..FERNANDEZ VALERI.O, en su 
carácter de repr~·se~tant.e lega( del REG_ULADO. por ~~:~alqui.e/a de los medios previstos en el 
artículo 3 S de la Ley F·ederal de Proc~dimiento Adrni:nistrativp. ·. · 

ATENTAMENTE . 
EL DiRECTOR GENE~AL 

-- ~¿>1¿ · 
~ 

INGUOSÉ AL VAREZ ROSAS 
1 i 1 • i 

lng. Carlos Salvador de. Regules Rui:¡:-Funes.- Director Ejecut!vo de~la.A~EA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad d~ Gestión. industrial . ·· 

BITÁCORA: 09/LUA0083/08/18 

; · . 
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